
Página 1 de 5 
ACTA No. 45 

ASOCIACION AGROINDUSTRIAL  
FICALECHE 

Nit: 832009884-3 
 

 

REUNION ORDINARIA 

Vereda Fical Simijaca Cundinamarca sábado 22 de marzo del 2025 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACION AGROINDUSTRIAL FICALECHE DE 

SIMIJACA CUNDINAMARCA 

Siendo las 09:30 AM, se da inicio a la reunión de carácter ordinaria en la sede de Ficaleche 

vereda Fical Simijaca Cundinamarca, en virtud de la convocatoria realizada por el señor 

presidente Hugo Alberto Franco Cortés, y de acuerdo a los estatutos y la ley, se cita para 

reunión general ordinaria, mediante carta escrita la cual se efectuará el día sábado 22 de 

marzo del 2025. cítese a los socios de Ficaleche; nos reunimos hoy sábado 22 marzo del 

2025 en la sede Ficaleche, presentando a consideración de la asamblea general el siguiente 

orden del día. 

1. Oración. 

2. Llamado a lista y verificación del quórum. 

3. Lectura de correspondencia. 

4.  Lectura y aprobación del acta anterior No. 44. 

5. Informe del señor presidente Hugo Alberto Franco Cortés. 

6. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros  

7. Informe del señor tesorero Ramiro Pérez Pulido. 

8. Por la cual se autoriza al representante legal para solicitar que la asociación 

Agroindustrial Ficaleche permanezca como entidad del régimen tributario espacial 

del impuesto sobre la renta ante la Dian. 

9. Proposiciones conclusiones y varios. 

Se pone a consideración de la asamblea el orden del día: 

El orden del día es aprobado por unanimidad de la asamblea general, dando inicio a la 

reunión:  

Desarrollo acta No. 45 

1. Oración a cargo del señor Yowany Roncancio. 

2. se realiza el llamado alista de los 27 socios de Ficaleche, respondiendo al llamado 24 

socios, 03 asociados no respondieron al llamado; Luis Fernando Forero Parra, Florentino 

Páez y Miguel Fernando Peraza. Si hay quorum suficiente para continuar con la reunión se 

tienen en cuenta 24 votos como unanimidad. 
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 LISTADO SOCIOS DE FICALECHE 

1 Abelardo Ortega Suarez C.C. 7.302.121 de 
Chiquinquirá 

15 José Alfredo Páez Rincón C.C 7.314.245 de Chiquinquirá  

2 Alejandrina Calderón C.C 20.930.021 de Simijaca 16 José Alirio Cortés Pachón C.C 7.312.166 de Chiquinquirá 

3 Carmen Eliza Zapata C.C 23.483.070 de 
Chiquinquirá  

17 José Alirio Ramírez Parra C.C 3.173.978 de Simijaca  

4 Emilio Arturo Cortés Solano C.C. 19.309.087 de 
Bogotá DC  

18 Juan Pablo Cañón Calderón C.C 1.073.380.361 de 
Simijaca  

5 *Florentino Páez C.C 4.096.182 de Chiquinquirá  19 *Luis Fernando Forero Parra C.C 7.309.093 de 
Chiquinquirá 

6 Gladys Amanda Solano Murcia C.C 51.905.558 
de Bogotá  

20 Manuel Alfonso Rodríguez Zapata C.C 1.033.119 de 
Chiquinquirá 

7 Hugo Alberto Franco Cortés C.C 3.048.106 de 
Guachetá  

21 Mariela Villamil C.C 23.496.306 de Simijaca 

8 Humberto Forero Parra C.C 3.173.993 de 
Simijaca 

22 Mercedes Rincón Bello C.C 20.931.174 de Simijaca 

9 Isidro Ramón Orjuela Calderón C.C 7.300.732 de 
Chiquinquirá  

23 *Miguel Fernando Peraza Forero C.C 7.321.279 de 
Chiquinquirá 

10 Jaime Bernal Calderón C.C 7.305.363 de 
Chiquinquirá  

24 Ramiro Orlando Pérez Pulido C.C 3.173.160 de Simijaca 

11 Jaime Zapata Solano C.C 4.094.033 de 
Chiquinquirá  

25 Rosa Delia Díaz Garzón C.C 46.675.558 de Chiquinquirá 

12 Jesús Armando Corredor Bello C.C 7.301.184 de 
Chiquinquirá 

26 Wilson Fernando Pachón Pachón C.C 7.319.383 de 
Chiquinquirá 

13 Jorge Rodríguez Páez C.C 3.173.662 de Simijaca  27 Yowany Roncancio Roncancio C.C 79.698.773 de Bogotá 
D.C 

14 José Alejandro Rodríguez Páez C.C 7.304. 217 de 
Chiquinquirá  

28  

 

3. Lectura de correspondencia, mediante carta escrita el señor Juan Pablo Cañón 

identificado con CC No. 1.073.380.361 autoriza a la señora Patricia Varela identificada con 

CC No. 1.002.674.545 para que lo represente en la reunión. El señor Florentino Páez por 

problemas de Salud no puede asistir. El señor Miguel Peraza envía carta de excusa por n 

poder asistir a la reunión ya que tiene jornada laboral. el señor Hernando Solano Calderón 

identificado con CC. No. 7.303.996 de Chiquinquirá informa a la asociación agroindustrial 

Ficaleche que a partir del 29 de abril del presente año se oficializa el retiro de la asociación 

como plantero debido a que reúne todos los requisitos para su jubilación quedando a 

disposición de la asamblea su cargo no sin antes agradecer y desear éxitos a todos los socios 

por el cariño apoyo y respetos brindados durante los años de servicio a Ficaleche. 

 4. Se realiza la lectura del acta anterior No. 44 la cual es aprobada por unanimidad de la 

asamblea, 24 votos a favor. 

5. Informa el señor presidente Hugo Alberto Franco Cortés: se refiere a reunión en Ubaté, 

con representantes de FEDELAC y menciona que, tras varias reuniones, no llega a ningún 
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acuerdo para mejorar la federación de lecheros del valle de Ubaté, por tal motivo propone 

no seguir como asociados de FEDELAC. Se han presentado problemas con el Acopio de leche 

en Alquería, razón por la cual el día 14 de marzo se perdió un tanque de leche por problemas 

de reductasa, además nos están descontando 104 litros al día, lo que nos llevaría a la 

quiebra, también piden aforar el tanque de nuevo, lo cual tendría un costo de $1.500.000 

asumidos por Ficaleche un costo mas por lo tanto sugiere cambio de empresa compradora 

de la leche. También da a conocer que el tractor no tiene prioridades aun por falta de 

implementos de trabajo y se esta trabajando con implementos prestados, razón por la cual 

se dificulta su operación. Falta fijar algunos Comités que permitan el desempeño de la 

asociación con más eficacia y autonomía en cada sector.  

6. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros  

El señor contador Salomón Darío Suarez saluda cordialmente a los asociados y procedió a 

realizar su presentación informa que de enero del 2024 a diciembre del 2024 se han 

presentado meses con saldo negativo. 

Se presenta balance y estado financiero, año fiscal 2024, el señor contador refiere si hay 

alguna duda, ante lo cual no se presenta por parte de la asamblea alguna objeción, se pone 

en consideración de la honorable asamblea general el informe y balance contable general 

2024. 

Este es aprobado por unanimidad de la asamblea. 24 votos a favor. 

Se presenta  

 

ACTIVOS 170.649.425            
Efectivo y Equivalente al efectivo 2 7.169.625                      
  Efectivo 7.169.625                        
  Equivalentes al Efectivo (Inversiones)
Activos por Impuestos -                                 
  Activos por Impuestos corrientes, corrientes
Inventarios -                                 
  Inventarios Corrientes
Activos Biologicos -                                 
  Ganado
  Plantaciones
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 3 123.229.800                  
  Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes 123.229.800                     

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 130.399.425                  

Activos Intangibles distintos dela Plusvalia -                                 
  Patentes, Franquisias, Licencias 
Propiedades Planta y Equipo 4 40.250.000                    
  Terrenos y Construcciones 40.000.000                       
  Equipo de Oficina
  Mobiliario y Equipos 250.000                           
  Vehiculos

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTE 40.250.000                    
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Se presenta diferencias entre la utilidad contable y la utilidad fiscal, en la declaración de 

renta, esto debido a la aplicación del 50% de deducibilidad sobre los gravámenes a los 

movimientos  financieros, lo cual incide directamente en la determinación de la base 

gravable. 

7. El señor tesorero Ramiro Pérez, informa que, se perdieron más de 4.500 litros de leche 

por higiene ante lo cual Alquería devolvió la leche a un costo de 1.900 por litro y se vendió 

a 1.100 para queso perdida de 800 pesos por litro más el flete que costo 170.000, esto 

ocurrió el 14 de marzo del 2025, además están descontando 104 litros diarios que les falta 

por aforo al tanque ante lo cual se sugiera cambio de comprador porque Alquería nos está 

llevando a la quiebra total.   

8. Por medio de la presente se autoriza al representante legal para que solicite ante la Dian, 

la permanencia de la Asociación Agroindustrial Ficaleche, como entidad del régimen 

tributario especial del impuesto sobre la renta. 

PASIVOS CORRIENTES 5 120.722.400                  
Pasivos por Impuestos corrientes, corrientes

Otros Pasivos no financieros corrientes

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes 119.422.400                     
Provisiones corrientes por beneficios a los empleados 1.300.000                        
PASIVOS NO CORRIENTES -                                 
Otros Pasivos financieros  no corrientes

TOTAL PASIVO CORRIENTE Y NO CORRIENTE 120.722.400                  

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 6 2.467.591.700               
Comecializacion leche cruda 2.467.591.700                  

Costo Ventas y de Prestacion de servicios 2.395.103.560               
UTILIDAD BRUTA O ( PERDIDA) ACTIVIDADES ORDINARIAS 72.488.140                    

GASTOS OPERACIONALES 7 60.824.281                    

Gastos de Personal 23.757.200                       
Servicios 7.437.820                        
Honorarios 10.524.000                       
Gastos Diversos 18.848.061                       
Mantenimientos y reparaciones 257.200                           
Gastos Representacion
GASTOS  NO OPERACIONALES 12.191.334                    

Gastos Financieros 9.041.134                        
Otros Egresos 1.795.400                        
Utiles papeleria, Fotocopias e Impresiones 1.354.800                        

TOTAL GASTOS 73.015.615                    

RESULTADO INTEGRAL EXCEDENTE  (PERDIDA) DEL EJERCICIO (527.475)                        
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Habiendo deliberado y discutido por los socios fue aprobada por unanimidad de la asamblea 

24 votos a favor la permanencia de la asociación Ficaleche en el régimen tributario especial 

del Impuesto sobre la renta. 

9. Proposiciones y Varios: se propone por parte de la asamblea que la hora de tractor quede 

a 50.000 para los socios y 60.000 para los particulares. Esta proposición es aprobada por 

unanimidad de la asamblea 24 votos a favor. 

El comité de trabajo responsable del tractor queda de la siguiente manera: 

Tesorero Jaime Zapata Solano 

Veedor programador Humberto Forero Parra 

Conductor: Jorge Rodríguez Páez 

Por parte del señor presidente se da comunicado para vacante del plantero se recibirán 

hojas de vida para el cargo a partir de la fecha para iniciar inducción en el mes de abril. El 

estudio de las hojas de vida queda a consideración de la directiva de Ficaleche y el cargo de 

plantero será otorgado a quien más se ajuste al rigor del cargo.  

La asociación agroindustrial Ficaleche quiere permanecer en el “régimen especial” y los 

recursos serán invertidos en el mantenimiento edificación de la sede de ficaleche como 

también en la construcción de enramada  para el tractor y al compra  sistema de cámaras 

para la seguridad de la sede de ficalecha.     

 

Siendo las 11:54 AM se da por terminada la reunión de asamblea ordinaria del día sábado 

22 de marzo del 2025, en la sede de Ficaleche en constancia firma: 

 

 

 

____________________________                               _______________________________ 

 HUGO ALBERTO FRANCO CORTES                                 WILSON FERNANDO PACHÓN PACHÓN     

 C.C. No. 3.048.106 DE GUACHETA                                 C.C. No. 7.319.383 DE CHIQUINQUIRA            

PRESIDENTE FICALECHE                                                     SECRETARIO FICALECHE 

 


